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3. Solicitudes 

3.1. 	 en estas selectivas cumplimentar el 
estará disponible en el tablón de anuncios del Hospital 

lado de España en 

3.2. 	 La de se real en el Hospital Español de Tánger, por vía 
dirección rep.tanger.hospital@maec.es, sin perjuicio lo previsto en el arto 16.4 la Ley 15 
de I de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo el 
último día plazo el 03 de abril de 2024 y se deberán a la dirección: C/del Hospital 

sinO, Tánger 90010 (Marruecos). 

de la 

Las solicitudes por correo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo 
y con el 	 sello de entrada en el de sol (Anexo I1I). se aceptará el 
matasellos 	 pago de correos como de la en plazo. 

En caso de que la solicitud se por correo postal o en registro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico enviado a la dirección, 
rep.tanger.hospital@maec.es, incluyendo escaneado el Anexo 111 con el correspond sello de 
entrada y el Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

Documento de Identidad o Pasaporte. 

Copia del Permiso de conducción. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que el/la solicitante desee que se valoren en la 
fase de concurso. 

La no de esta documentación supondrá la del del proceso selectivo, 
que se trate la documentación acreditativa de los que el candidato/a desee 

que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero valorado 
con cero puntos en la valoración méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso, en el plazo de subsanación 
en el 4.1. 

3.4. 	 errores hecho, pudieran en la podrán 
subsanarse en cualquier momento del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 solicitudes, se publicará la 
excluidos, con indicación del número 

adicional séptima la Ley Orgánica 3/2018, 
y garantía derechos digitales, y con 

días contados a partir del día 
f'01'0"'",, que haya motivado su exclusión u 

Español de Tánger y en la 
se ind el lugar, 

primer 

4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido se expondrán 
en mismos y en que lo relaciones iniciales. 

5. Órgano de selección 

5.1. órgano selección de este proceso es el que figura como IV. 

5.2. 	 El órgano de selección, acuerdo con el artículo la Constitución Española, velará por el 
cumplimiento del principio de igualdad entre ambos sexos. 
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